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PRECIO DB SOSORIPGIOll

Extranjero: Idem........................  lO'OO
Ultramar: Idem..........................  15‘00
Número suelto................   0‘25

1*50 pesetas
10*00 id.
15*00 Id.
0*25 Id.

ADUINISTRACIOS T BÜSORIPOIOH

Administracidn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

BDLETI DEL milUHIO DE MiDR
S E  E - C J B E i a ^  TOXDOS L O S  L>OM3:3SrC3-OS

A Y U N T A M I E N T O

Sesión oedinakia. de 1.“ de Diciemiíee de 1899.—E x ­
tracto .—Presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Aguilar de Campóo.—Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez, 
Añil rol a, Arcas, Arteaga, Buendia, Cánovas, Díaz Agero, 
Díaz Valero, Garay, íleriiández Agero, Medrano, Mendie- 
ta, Moreno Elorza, Munsurí, fTicoli, Noguera, Novella, 
Olías, Ortiz de Zárate, Párraga, Raraonet, Eetortíllo, R i­
vera, Rodríguez García, Rodríguez Miguel, Rubio, Sánchez 
Covisa, Sanuhis, Sanford, Marqués de Santa Ana, Conde de 
Torre Arias, Conde de Vilches, Vincenti, Zozaya, Zúfliga 
y  el vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Rodríguez 
A  vial.

Se abrió á las tres y  cuarenta y  cinco minutos de la tar­
de, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Conde de Vilches, Aguila, Arcas, 
Arceaga, Buendia, Ortiz de Zárate, Párraga, Rivera, Ru­
bio, Sauchis y  Zozaya, siendo aprobadas las actas de la se­
sión ordinaria anterior, celebrada el día 24 de Noviembre 
último, y  de la extraordinaria del ;10 del mismo mes; ésta 
última con los votos en contra de los Sres. Diaz Valero y  
Alvarez,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.° Aprobar un presupuesto de 3.500 pese­
tas, con cargo al capítulo de Imprevistos, para el arreglo 
de la escalera del teatro Español, contigua á la casa, nú­
mero 33, de la calle del Príncipe.

2. ” Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento con­
tra la providencia gubernativa que dispuso la devolución 
de 8.458 pesetas, satisfechas porD. Manuel Rodríguez Gon­
zález, por el arbitrio sobre anuncios en el interior de los 
teatros,

3. ° Quedar enterado y pasar á. la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil remitiendo 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
conflrniatoria de la providencia gubernativa que anuló todo 
lo actuado en el expediente para la construcción de un 
nuevo mercado en la plaza del Carmen.

4. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Juan Romo, 
la subasta verittcada para la construcción de un trozo de 
alcantarilla en la calle de Abierto Bosch, con la rebaja de 
13 por lOO en loa precios tipos.

.5,® Adjudicar en definitiva, á favor de D. Pedro An- 
dión, la subasta para suministro de góneros, con destino á 
vestuario de los acogidos en los Asilos de 8aii Bcrnardiiio, 
por los precios tipos.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y Olías.
6," Publicar en los periódicos oficiales los balances de

comprobación y  estados demostrativos del’ Ias'operaciones 
de contabilidad, verificadas por cuenta de'los presupuestos 
ordinario en ejercicio y  en ampliación del Interior y  del 
Ensanche, hasta fin de Octubre último.

7.°' Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, Doña Hipólita Gutiérrez y  Gutiérrez.

OUUKX UlüLr 1»ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

{SOBRE L A  lUESA
COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior.

8. ® Devolver á D. Ernesto Catalá la fianza que consti- 
íuyó como contratista del suministro de papel y  cartulina 
para la Imprenta Municipal,desde 12 de Septiembre de 189(i 
á 30 de Junio de 1897.

COMISIÓN 2.'^— Hacienda.
9. “ Adjudicar á D, Pantalcóa Hernando en precio de 

1,212*90 pesetas, una parcela de terreno inmediata al la­
vadero, núm. 28, segundo de la ribera del Manzanares.

Votaron en contra los Sres, Sánchez Covisa, Aguila, 
Olias, Alvarez y  Ortiz de Zárate.

10. Rehabilitar, con cargo al cap. X , artículo único, 
concepto 8.*’ del presupuesto vigente, el crédito de 4,719*96 
pesetas, acordado en 9 de Noviembre de 1898, para termi­
nar las obras de construcción de un gimnasio para los 
bomberos de incendios y  de una chimenea secadero para 
el mangaje de lona.

COMISIÓN 3 . Policía Urbana.

11. Conceder licencia para un almacén de aguardien­
tes y  vinos en la casa, números 22 y  24, de la calle del 
Desengaño.

12. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 41, de la calle de Mesón de 
Paredes.

Votaron en contra los Sres. Aguila, Zozaya, Díaz Vale­
ro y  Zúüiga.

13. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 18, de la calle de la Ballesta.

Votaron en contra los Sres. Diaz Valero, Aguila, A lva­
rez, Zozaya y Zúñiga.

14. Nombrar á D, José Verdes Montenegro auxiliar del 
Gabinete mi ero gráfico.

COMISIÓN Oóí’as.

Iñ. Conceder licencia para construir un pabellón de 
tres plantas y un muro de cerramiento en la calle de Tori- 
ja, núm. M, y  abonar al propietario 100*80 pesetas por el 
terreno que cede para vía pública.
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Votó cii cotitr¿i el Sr. Díaz Valero.
l(j. Devolver la fianza constituida A responder del con­

trato de cotiatracetó 11 de pavimento en la carrera de San 
Jerótiiiuo desdo la calle de Cedaceros A la plaza de CAno­
vas del Castillo.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
17. Alionar Ala Dirección tlel Canal de Isabel II, 3.300‘tí5 

pesetas, por obras de reparación en las bocas de riego en el 
mes de Septiembre último.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.

COMISIÓN — Ensanche.

IH. Coniaínar A los propietarios de las casas, núme­
ros 7, de la calle de Santa lóiigracía y Id de la de Halmes, 
para que en tórminode iiutnee días procedan á su demoli­
ción por ruinosas.

Votaron en contra los Sres. Arteaga, Aguila, y  Díaz 
Valero.

Lfi. Aprobar nn presiipnesto de 2.010 pesetas, para ad­
quisición de combustible con destino al cilindro compresor 
y fragua del ramo de Vías públicas del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Arteaga, Ortíz do Zarate y  
Díaz Valero.

20, Aprobar otro presupuesto de 3.G16‘30 pesetas, para 
adquisición de efectos de ferretería y  lierramienías para el 
mismo ramo.

Votaron en contra los Sres. Arteaga, Medrano, Díaz 
Valero y IlernAndez-Agero,

21, Aprobar otro presupuesto de SOO‘ 7(J pesetas para la
íulqulBÍcióti de astiles y otros efectos con destino al mismo 
ramo. '

Votaron en contra los Sre.s. Díaz Valero, ,A.rteaga y 
Medraim.

22, Aprobar el acto de avenencia celebrado A tenor de 
lo dispuesto en el art. -1." de la ley de Eiisancbe, para efec­
tuar la liquidación y pago de unos terrenos ocupados para 
las calles de Goya y  Príncipe de Vergara.

Votaron en contra los Sres. Medrano, Conde de Vilches, 
Arteaga y  Zúüiga.

2‘). Aprobar otra ayenencia aiiAloga A la anterior, para 
efectuar la liquidación y  pago de terrenos ocupados en la 
calle de líios llosas, trozo comprendido entre las de Santa 
Engracia y  Ponzaiio.

Votaron en contro los Sres, Medrano, Conde do Vilches, 
Arteaga y  Díaz Valero.

21. Aprobar otra avenencia idóntica A Ja anterior, para 
liquidar y  pagar una superficie ocupada en la calle do líios 
Rosas, trozo comprendido entre la de Modesto Lafnente y  
el Hipódromo.

Votaron en contra los Sres. Medrano, Conde de Vilches, 
Díaz Valero y  Arteaga.

2.'). Aprobar otra avenencia como las procedentes, para 
liquidar y  pagar itna pequeña superficie expropiada para 
la calle de JordAn, entre la calle del Cardenal Cisneros y  
la plaza de Olavide.

Votaron en contra los Sres. Conde de Vilches, Medrano, 
Arteaga, Díaz Valero y HeriiAndez-.\gcro.

2fi. Aprobar una avenencia para efectuar el pago y  li­
quidación de una superficie ocupada en la calle de PernAn- 
cloz de la Hoz {antes Chamartinj, entre la calle de Rafael 
Calvo y  el paseo del Obelisco.

Votaron en contra los Sres, Díaz Valero, Sánchez Coví- 
sa, Olías, Alvarez, Arcas y  Conde de Vilches.

27. Leída nuevamente la proposición del Sr. HernAndez- 
Agero, que en la sesión anterior fué tomada en considera­
ción y  declarada urgente, se acordó aprobarla en definitiva 
con la SLgiiioiite adición propuesta por ¡os Sres. Amírola, 
Zúñiga y  .Arteaga:

1. ''- Que se celebren las subastas que interesan ai Exce­
lentísimo Ayuntamiento en dos distintos locales, y A úna 
misma hora; una de ellas en la Casa Consistorial y la otra 
en la Tenencia de Alcalditi de! distrito que señale previa­
mente La Alcaldía Presidencia.

2. '‘ Cttandó los postores A las subastas concurran en 
representación de otro ó de Sociedades, incluirAn dentro 
del pliego que presenten, copia de la escritura de mandato 
ó de constitución de la Sociedad; testimonio de la misma ó 
certificación del Registro mercantil, bastante á acreditar

la personalidad del compareciente A los efectos de suscribir 
el acta notarial.

3.“" En las subastas que se celebren por pujas A la llana 
se exigirA igual requisito, independiente de todos los que 
previene el Real decreto de contratación de 3 de Enero 
de 1883,

1>E JfüEVO I>Ei$PACHO

COMISIÓN — Gobierno In terior.

28. Aprobar los pliegos de condiciones para la subasta 
de suministro de leñas y  carbones para la calefacción de 
las dependencias municipales durante la temporada de 
invierno de 1899-900.

A  petición del Sr. SAncliez Govísa quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo la adquisición de los retratos de 
los ex Alcaldes Sr. Marquós de Urquijo y D, Cayetano 
SAnchez Bustillo.

COMISIÓN 2."—ífíicíeTítía.

29. Desestimar la reclamación formulada por el Banco 
de España sobre intereses de demora de un crédito de 
1.518.779‘40 pesetas, liquidado ya, por cantidades indebi­
damente satisfechas por recargo municipal sobre la con­
tribución industrial, de couformidad con el pleno de L e ­
trados, y  confirmando asi el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 14 de Agosto último.

30. Conceder jubilación A D, Ángel Freiré y  Ramos, 
aforado!’ de segunda clase del Cuerpo administrativo de 
Consumos, con el haber pasivo anual de 1,250 pesetas.

A  petición del Sr. Rodríguez García quedaron sobre la 
mesa dos informes proponiendo la clasificación pasiva de 
dos Jefes facultativos de Casas de Socorro, y  pedido por el 
Sr. SAnchez Covisa, otro proponiendo la suspensión del per­
sonal de la Escuela municipal de sordo-inudos y  ciegos.

COMISIÓN 3.^—Policía  Urbana.

31. Devolver A D. Antonio Chacón, contratista que fuó' 
del servicio de arrastre del material contra incendios, la 
fianza que constituyó A responder de su compromiso.

32. Aprobar un presupuesto importante 511'10 pesetas, 
que serAn cargo A la partida consignada en el art. S,“ del 
cap. I I I  del vigente presupuesto, para la instalación del 
alumbrado por gas en las dependencias dol ramo de L im ­
piezas, existentes en el Embarcadero del Canal.

33. Rehabilitar, con cargo al cap. II, art. .5.“ del presu­
puesto en ejercicio, el crédito de 1.114 pesetas A que as­
cienden las reparaciones del inangaje, aprobadas en 23 do 
Junio último, cuyo crédito no pudo ser satisfecho en el ejer­
cicio anterior.

34. Conceder licencia para instalar una caldera en el 
lavadero existente en la calle de Jorge Juan, núm. 27, y  
ejercicio de la industria.

35. Conceder licencia para instalar un motor á gas de 
dos caballos de fuerza para funcionamiento de una inAqui- 
na de refinación de tintas para estampaciones en la casa, 
núm. 3, de la calle de Rodríguez San Pedro.

36. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Gaztambide. núm. 2 (Ensanche), por tiempo de 
diez años y  para albergar cuatro reses.

37. Conceder Ucencia para la apertura de una vaquería 
en la calle de Alcántara (Ensanche) por término de diez 
años y  para albergar nueve reses.

38. Conceder Ucencia para establecer una cabrería por 
término de diez años y  para albergar 40 reses, en la casa, 
número 3 antiguo, de la calle de Santa Engracia (En­
sanche).

39. Conceder renovación de licencia por término de 
cinco años, A contar desde 23 de Marzo de 1897, en que 
terminó la anterior, para la cabrería establecida en la 
casa, núm. 3, de la calle de las Provisiones, debiendo 
cesar en la industria al finalizar dicho quinquenio.

El Sr, Hernt'uuiez-Agero retiró el informe, proponiendo 
la forma de retribuir los sei'vicios que presta el Profesor 
Médico encai'gado del reconocimiento de los bomberos.

40. Conceder Ucencia para la apertura de una drogue­
ría en la casa, núm. 9, de la calle de Esparteros, por tras­
lado de la establecida en la calle Imperial, núm, 1.

Votó en contra el Sr. Aguila.

. m I'.. ■.
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COMI9IÓH 4.''— Obran.

41. Conceder licencia para construir una casa de planta 
ba.ja en el solar, núni. 7(J, de la calle de López de lio j ’̂ os 
(extraiTadio).

42. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal en el solar, núin. 78, de la calle de López 
de Hoyos y  2 de la de Antonio Zapata (extrarradio).

4;L Conceder licencia para construir una casa de planta 
biija y muro de cerramiento en un solar, de la calle de An­
drés Taraayo (extrarradio).

44. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal con muro de cerramiento en un solar, de 
la calle particular del barrio de Zafra (extrarradio).

45. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, sito en la calle de Jaén, núm. J.

4G. Conceder licencia para colocar verja de eerra- 
luiento en el solar, núm. lú, de la calle de Alonso Heredia 
(extrarradio).

47. Adquirir de la contrata vigente 35 toneladas de car­
bón mineral para las máquinas de Vías públicas, con car­
go su importe de 2.100 pesetas al crédito consignado en el 
capitulo VI, art. 2.” del presupuesto vigente.

A  petición del Sr. Olías quedé sobre la mesa el informe 
proponiendo la aprobación de un presupuesto para ejecu­
tar obras en el Laboratorio químico municipal y revocar 
la facliada de la tercera Casa Consistorial, por la calle Im ­
perial

Y  se levantó la sesión á las seis y  veinte minutos de la 
tarde.

flrdtn dol díii dd k fieiiídii dd fi dn Hidmlim,

ASUNTOS AL DESPACHO DH OFICIO
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
Comunicación de la Administración de Hacienda tras­

ladando Leales órdenes, por las que se confirma el fallo ele 
la Delegación del ramo, en expedientes instrnídos por fal­
tas en el uso del timbre del Estado.

Comunicación del Gobierno civil remitiendo sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo, por la que 
se estima el recurso de alzada de un Auxiliar de la Admi­
nistración de Propiedades y  Rentas, contra el ascenso de 
otro de igual categoría A una plaza de Oficial de cuarta 
clase.

Adjudicación definitiva de la strbasta para la venta de 
efectos procedentes de desalmcios vencidos, existentes en 
el Almacén general de Villa.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en el mes de Noviembre último.

Dos traslados de residencia.

OUJ>]<Hlí I»EIi l>ÍA

Asuntos y axpeiííantas dictaminados por tas Comisionas.

80IIR E  EA  lUKSA
Primera. (Gobierno in terior).—Proponiendo la adju­

dicación de los retratos de ios ex Alcaldes Sr. Marqués de 
Ui’<.|UÍjo y D. Cayetano SAnchez Bastillo.

Segunda. {Hacienda).— Proponiendo, en dos expedien­
tes, la elasiiicación pa.siva de dos Jefes fncultativos de Ca­
sas de Socorro, jubilados.

Proponiendo la suspensión del personal de la Escuela 
municipal de sordo-inudos y ciegos.

1*E NUEVO  D E SP A C H O
P r im e ra , {Gobierno m iermr),—Proponiendo la impre­

sión de una obra sobre «Hacienda municipal de la villa de 
Madrid» y  la concesión de un premio A su autor.

Segunda. (iJcíciendct).— Proponiendo la devolución 
de 74*74 pesetas, satisfechas indebidamente en el ejercicio 
último, por el arbitrio sobre vallas.

Proponiendo la devolución de 20 pesetas satisfechas in­
debidamente en 18113-94, por el anulado arbitrio sobre al­
cantarillas.

T e rce ra . [PoUcia Urbana).— Proponiendo la concesión 
de licencia para la instalación de dos calderas y  dos uiA- 
quinas para la producción de luz, en la fábrica de electri­
cidad construida en la calle del Pacífico, entre la estación 
del tranvía y  el cuartel de los Docks.

Proponiendo la devolución de dos terceras partes de 
la fianza que tiene constituida el ccncesionario de licencia 
para la fábrica de luz eléctrica de «Buenavista».

Proponiendo la concesión de licencia para la instala­
ción y  funcionamiento de una fragua en el taller de cerra­
jería de la casa, núm. (1, de la calle del Arco de Santa 
María.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén de maderas en la casa, núm, 19, de la ronda 
de Atoclia.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de jabón en la casa, núm. 4, de la calle de loa 
Callos,

Proponiendo la concesión de licencia para la instalación 
y  funcionamiento de un motor A gas en la Fábrica Nacio­
nal de la Moneda.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una tahona en la casa, núm. 3, de la calle de Sánchez 
Bustillo.

Proponiendo la concesión de licencia para el fnnoiona- 
miento de un horno, eon destino A la cocción de pastas, en 
la casa, núm, 3, de la calle de San Andrés.

Proponiendo la concesión de licencia para el funciona­
miento de un horno, con destino A la cocción de pan, en la 
casa, núm. 23, de la calle del Marqués de Santa Ana.

Cuarta, ( 05r«.^).— Proponiendo el abono de ocho cuen­
tas de! Canal de Isabel II, por reparaciones efectuadas en 
las bocas de riego de esta Capital,

Proponiendo la aprobación de los portes necesarios para 
conducir A vertedero los escombros del derribo de la casa, 
inimero.s 7 y 9, de la calle de las Aguas.

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
la casa, núm. 12, de la calle de Ferraz.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
cochera en el interior de la casa, núm. S, de la calle de 
Ecija.

Proponiendo la concesión de licencia para constiniir una 
casa de planta baja en el sitio denominado «La  Legua» 
(extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa do planta baja y muro de cerramiento en un terreno 
de la cuesta de Maufles (extrarradio).

Proponiendo la eoncesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 17, de la calle de 
Alonso Heredia, con vuelta A la de Agustín Duran (extra­
rradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa do nueva planta en un solar del barrio de Zafra 
(extrarradio).

Proponiendo Ja concesión de licencia para establecer un 
tejar y  construir casilla en el camino del «Caño Gordo», 
lindante con el arroyo AVu’Oüigal (extrarradio).

Proponiendo se consienta la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, referente A la expropiación y justipre­
cio de la parcela segregada de la casa, núm. 20, de la calle 
de Atocha, con vuelta A la de las Urosas, para ensanche de 
la via piiblica.

Proponiendo la aprobación de la expropiación resul­
tante de la tira de cuerdas practicada para demarcar la 
alineación oficial de la casa, núm. 5, de la costanilla de los 
Angeles.

Proponiendo se consienta la providencia del Sr. Gober­
nador, relativa á la expropiación y  justiprecio de la casa, 
número 26, de la calle do la Flor Baja.

Proponiendo se consienta otra providencia del Sr. Go­
bernador, por la que se fija el justiprecio.para la expropia­
ción de la casa, núm, 12, de la calle de la Flor Baja.

Proponiendo se consienta otra providencia del Sr. Go­
bernador referente A la expropiación y  justiprecio de la 
casa, núm, 70, de la calle de Jacoinetrezo.Proponiendo se consienta otra providencia de la misma
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autoridad, relativa à la expropiación y  justiprecio del so­
lar, núm. 48, de la calle del Salitre,

Proponiendo se consienta otra resolución delSr, Gober­
nador fijando el j" usti precio para la expropiación del solar, 
número fiü, de la calle del Salitre.

Proponiendo se lleve à efecto la adquisición de la casa, 
número 5, de la travesía de Moriana, de conformidad con 
lo resuelto por el Sr. Gobernador en el expediente de 
expropiación de dicha linca,

Proiíoniondo se realice la adquisición del solar, núme­
ro 14, de la carrera de San ifVancisco, de conformidad con 
lo dispuesto por el Sr, Gobernador en el expediente de 
expropiación instruirlo ú dicho efecto.

Jb‘oponiendo se acate y cumplimente la sentencia del 
Ti'ibunal de lo Contencioso reJativa á la e.xpropiaeión y  
justiprecio de la casa, núm. 3, de la calle del Candil.

Proponiendo se acate y  cumplimente la sentencia del 
mismo Tribunal referente A ia expropiación y  justiprecio 
de !a casa, núm. 22, del Postigo de San Martín.

Proponiendo la cauceiación de la fianza prestada por el 
contratista que lia sido del servicio de transportes de la 
zona del Norte,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de cerramiento de un solar situado en la calle de Sa­
lamanca, Valle del Moro (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para cercar con 
muro un solar y  construir en su interior ttna casilla de 
guarda, en el sitio denominado cerro de los Corvos (extra­
rradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle de Bravo Miirillo (extrarradio).

Sexta. (Ensanche).— Proponiendo la concesión de li­
cencia pai'a construir un edificio en nn solar situado en la 
calle de Jenner, manzana 18f5, del Ensanche,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el paseo de Areneros, núm. 42.

Proponiendo la concesión de licencia para aumento de 
pisos A 1a casa hotel, núm, 22, de la calle de Hermosilla.

Proponiendo, como resultado de expediente instruido 
con arreglo íl Reglamento, la separación de un Auxiliar 
de! Ensanche, adscrito A la Contaduría, y  la amortización 
de la vacante.

Proponiejido la concesión de licencia para construir un 
hotel en un solar de la calle de Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta A la de Velázquez.

Proponiendo ia concesióu de licencia pai’a construir una 
c,asa de nueva planta en un solar de la calle de Lagasca, 
con vuelta A la de Don Ramón de ia Cruz, manzana 225, 
del Ensanche.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado A almacén en un solar de la calle de 
Eernando el Católico, manzana 31, del Ensanclie,

Proponiendo la concesión de licencia para ampliar el 
edificio convento sito en la plaza de Chamberí.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para proceder A subasta para la reparación de la mAquina 
cilindro compresor de las Vías públicas del Ensanche.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la ins­
talación de alumbrado por gas en la calle de Lagasca, en­
tre las de Lista y  Juan Bravo. ‘

Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia 
celebrado con arreglo A lo dispuesto eii el art. 4.'’ de la 
ley de Ensanche, para efectuar la liquidación y  pago de 
unos terrenos ocupados para vía pública en dos trayectos 
de las calles de Abascal y  PernAiulez de la Hoz, antes 
Chain arti 11,

Proponiendo la aprobación de otro acto de avenencia 
aiiAlogo al anterior para efectuar la liquidación y pago de 
un terreno destinado A via pública en un trayecto de la 
calle de Ríos Rosas.

Proponiendo la aprobación de otra avenencia semejante 
A las anteriores para liquidar y  pagar determinada super­
ficie de terreno destinado al trAnsito público, en la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

U ndécim a. (Cemeníerios).—Proponiendo la concesión 
de licencia A la Sacramental de Santa María para cons­
trucción de sepulturas en el cementerio de su propiedad.

Proponienclo la concesión de licencia á la Sacramental 
de Santa María para construcción de nichos en el mismo.

Proponiendo no se muestre parte el Ayuntamiento en la 
causa que se sigue por hurto de ladrillos de una sepultura 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Proponiendo se acuerde la devolución de fianza al con­
tratista de construcción de sepulturas en los cementerios 
municipales.

Proponiendo la celebración de subasta para el suminis­
tro de cal cAustica, con destino A inhumaciones en dichos 
cementerios.

Proponiendo la construcción, mediante snbasta, de se­
pulturas de varias clases, necesarias en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Propoisició II.
La del Sr, Rubio y  otros Sres, Concejales fijando plazo 

para el despacho por las Comisiones de las proposiciones 
que hayan sido tomadas en consideración por el Aynnta- 
miento,

Madrid 4 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, F ra n ­
cisco Ruano y Carriedo,

JUNTA MUNICIPAL

Orden del din de lii m ló n  dei 11 de Díticnilre de 1S99.
Acnerdo dei Ayuntamiento disponiendo la celebración 

de subasta para la cobranza del arbitrio sobre los perros.
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación de 

un portero, que fué, de la Administración de Consumos.
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la conversión 

de la plaza vacante de capataz del servicio de desinfección 
en una de ayudante del Laboratorio.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación 
de un Aforador del Cuerpo administrativo de Consumos,

Acuerdo del Ayuutamieiito disponiendo la concesión de 
licencia, con excepción de! pago de los derechos, A la Aso­
ciación de la Cruz Roja para instalar uii escudo y asta de 
bandera y  dos focos eléctricos en ia casa, núm, 12, de la 
plaza del Angel.

Dictamen de la Comisión nombrada para examen de las 
cuentas generales del ejercicio de 1897-98.

A' iierdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración 
de subasta para el suministro de cal cAustica, con destino 
á iiihmnaciones en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena,

Acuerdos del Ayuntamiento disponiendo ia clasificación 
pasiva de dos Jefes facultativos de Casas de Socorro, jub i­
lados.

Madrid 9 de Diciembre de 1899. =E1 Secretario, F ra n ­
cisco Ruano y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS
Los tenedores de carpetas representativas de intereses 

de las diferentes clases de Deuda Municipal, expresadas á 
continuación, pueden presentarse en la Tesorería de Villa, 
el día nueve del actual, y  de doce A dos de la tarde, A hacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

EMPRÉSTITO DE 1861

Carpeta núm. 223 del semestre vencido en 1.'’ de Enero 
de 1899 (cupón núm. 8).

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 2.573 A 2.587 de la anualidad vencida 
en 1.“ de Enero de 1899 (cupón núm. 30).

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 564 á 570 del trimestre vencido en 
1.“ de Octubre de 1898 (cupón núm. 1).

Carpetas números 599 A 605 del trimestre vencido en 
I.® de Enero de 1899 (cupón núm. 2).
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rificar el pago hasta ei día 3L do Dicietnbre actual en el domi­
cilio del Recaudador, en la inteligencia de que, con arreglo 
al art. 11 de Ja Instrucción de Recaudadores, techa lü de 
Mayo de 1888, incurren en el apremio y se pi'ocederá confoi'- 
me ai mismo y siguientes si no satislacen sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado.

Lo que, por medio del presente, se anuncia ai pálilico para 
su conocimiento,

Madrid 7 de Diciembre de l8íi9.=J¿. Noüülo.
Distritos del Congreso, Hospital, Inclusíj: y Audiencia,— 

Recaudador, D. Félix López.—Calle de San Carlos, núm. 3, 
segundo.

Distritos de la Lfniversidad, Hospicio y Buenavista,—Don 
Celestino Porcada.—Calle del Hspejo, mlm. 4, segundo, de­
recha.

Distrito de Palacio, Centro y Latina,—D. Al loo su Gonzá­
lez Belaud res.—Isabel la Católica, niim, 13, primero.

Publicado en la Gaceta de 1," del corriente nies, e) Real 
decreto de adaptación de los presupuestos provinciales y mu­
nicipales á la ley del Estado de S8 de Noviembre último, 
sustituyendo el arlo económico por el año natural; Jos arbi­
trios que con el carácter de anuales, para el pago de sus 
cuotas, señala el presupuesto municipal, lian sido liquidados 
para su cobro en la cantidad correspondiente al semestre de 
1.“ de ,lu!io á 31 de Diciembre actual, según lo dispuesto por 
el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, en su decreto lecha 5 del 
corriente. En su vista, y para proceder al cobro dei arbitrio 
sobre tiajadas de agua que vierten á la via pública, corres­
pondiente al reíendo semestre, se hacen las aclaraciones s i­
guientes:

1 La cobranza dará principio el día II del actual, termi ■ 
naiido en del mismo, á cuyo electo el Recaudador respec­
tivo se presentará á hacer efectivo el ¡inportu de tos recibos 
en el domicilio que conste en los mismos.

2,'“ Trariscunudo dicho término podrán los interesados 
verificar el pago, lias la el día 31 de Diciembre actual, en el 
domicilio del Recaudador, en la inteligencia dé que, con 
a rreg ioa lact.fi déla  Insti'uceión de Recaudadores, fecha 
12 de Mayo de 1888, incurren en el apremio y se iirocederá 
conforme al mismo y siguientes, si no satislacen sus respec­
tivas cuotas en el plazo señalado.

Lo que, por medio del presente, se anuncia ai público 
para su conocimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1899,—R, N opíV/ü.
Distritos (leí Congreso, Hos[)ital, Inclusa y Audiencia.— 

Recaudador, D, Féüx López.—Calle de Man (hu ios núiti. 3, 
segundo.

Di-s|ritos re la Universidad, Hospicio y Buenavista. —Don 
Celestino Forcada,-Calle del Espejo, núm. 4, segundo, de­
recha.

Distritos de Palacio, Centro y Latina.—D. .(Alfonso Gon­
zález Belandres.—Isabel la Católica, núm. 13, primero.

Publicado en la Gaceta del día 1," del corriente mes ol 
Real decreto de adaptación de los presnpuesios provinciales 
y tmitiicipales á la ley del Estado de 28 de Noviembre último, 
sustituyendo el año económico por el año natui'al; los arbi­
trios que con el carácter de anuales para el pago de sus cuo­
tas, señala el presupuesto municipal, han sido liquidados 
¡lara su cobro en la cantidad correspondiente al semestie de 
1,“ de Julio al 31 de Diciembre actual, según lo dispuesto por 
el Excnio. xr. Alcalde Presidente. En su vistay para proce­
der al cobro del arliitrio sobre los perros, corréspoiKlicnte al 
referido semestre, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. '̂  La cobranza dará principio el día t i del actual ternii- 
nando el 25 del mismo, á cuyo efecto el Recaudador respec­
tivo, se presentará á liacer efectivo el importe de los recibos 
en L'i domicilio qne conste en los mismos.

2, '' 'rranscurridn dicho término, podrán los interesados 
verificar el pago hasta el día 31 de! mes de Diciembre actual 
en ol domicilio de los Recaudadores que á cc.ni tin nación se 
expresan;

D. .‘\lfonso González Belandres, calle de Isabel la Católi­
ca, núm. 13, 1.“; distritos de Palacio, Universi lad y Centro.

D, Celestino Forcada, calle del Espejo, núm, 4, 2.'', dere­
cha; distritos del Hospicio y Biienavisla.

D. Félix López, calle de San Carlos, núm. 3, 2.”, izquier­
da: distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Au­
diencia. ’

Lo que, por medio del presente, se anuncia al público para 
su conocimiento, en la inteligencia de que con arreglo al ar­
ticulo tt de la Instrucción de I2 de Mayo de 1888, incunen 
en el apremio y se procederá conforme al mismo y siguien­
tes, si no satisfacen sus respectivas cuotas en el" plazo se­
ñalado.

Madrid 7 de Diciembre de 1889.—El Admiriistrailor, R. 
Pocilio.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recavdación obtenida por el aeren- 
duíario det ¿mpuesío de Consiímos, en la semana del 25 
del mes próximo pasado al L° del actual, según oflcio 
remitido á la Alcaldía ¡'residencia en 2 del mismo, cum­
pliendo con la condición y A, caso 7,“ del conlraio de 
arriendo.

Sección 1,“—Comprende las tarifas 1.“ y 2.®
del Estado...................................................  532.314‘2f

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  25.7(>P73

Sección 3.“—Idem sobre diversas especies... 9.32tí‘6Ó

Total.......................  5Ü7,102‘54

Extrarradio.
Recaudado desde el día 2í de Noviembre al 1.“

dei actual..................................................... 12.172‘71
Recaudado en igual periodo del año anterior. lü.620‘58

Recaudado en más..................  1.552‘13

Madrid 5 de Diciembre de 1899.=Ei Interventor, José de 
Tra oesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución desde et 30 de Uoviemhre ai 6 de Diciembre
de ¡899.

HilSI C ü  :E3

Aceras.
1. '“ Zona.—Relabra y asiento, Fernández do los Ríos.
2. “ Zona.—Asiento y corte de losa y adoquín y repara­

ción, 0 ‘Üonneily Lagasca. ”
3. “ Zona.—Relabra y asiento. Ancora,

Empedrados.
Zona.—Cunetas, Bretón de los Herreros.

2. " Zona.—Reparación, Lagasca,
3. '* Zona.—ain servicio.

Caminos.
7,“ Zona.—Limpieza en sus puntos.
Excavación, Bretón de los Herreros y Fernández de Jos 

Ríos.
Arreglo de materiales, casilla.
Picando arena, Asilo de San Bernardino,
2, “ Zona,—Limpieza, en sus puntos.
Abriendo caja. Principe de Vergará.
Rebacheo, Goya.
Levantando grava, Velázquez.
Picando arena, Areneros.
Recebando, AyaJa.
3. " Zona—Limpieza en sus puntos, . 
Excavación, Delicias,
Reconstrucción del muro, Moratines,

Desmontes.
2,“ Zona.—Velázquez.

Talleres.
Aguzaduras de punteros, picos, picas y trinchantes. 
Construcción de cajones y arregm de carretillas.
Pintando niveletas, tarjetonesy un armario en la oficina. 
Arreglo de faroles y zafras.

Máquinas,
l,a máquina cilindro núm. 3, ha trabajado en las calles del 

General Arcando, Zurbano, Bretón de los Herreros y Goya.
La máquina cilindro núm, 4, lia trabajado en las calles de 

Don Diego de León, Ayala y Castellò.
Madnd 7 de Diciembre de 1899.=E1 ingeniero Director, 

Redro A’tíaex Granés.

i n t a m i e n t o  d e  M
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FONTAÍÍEIiTA ALCANTAR ILLAS

R econ oc im ien tos .
l ’üi' construcciíJii (le atarjea, Asilo (Je San Bernardino.
l'or aeometiiniento de aguas del Canal, Asilo del Norte.
1*01' reparación de 'viaje, calle de Ríos Rosas.
Por reparación de recipiente, plaza de la lín earn ación.
Por reparacir';n de bajada, plaza de Leganitos,

Obras de nueva construcción.
Construcción de atarjea, Asilo de San Bernardino.
Acometimiento de aguas, Asili^ del Norte fcaüe de Acei­

teros.)
R ep a rac ión  y  co n se rvac ión .

Reparación de liundiniiento de alcantarilla, calle de Tra­
falgar,

Reparación de bajada de fontanería, calle de Leganitos.
Desatranco de tubería, calle de Segovia.
Reparación de abrevaderiís, puerta de Segovia.
Re[iaraci0n de viaje, calle de Trafalgar,
Reparación de fuente vecinal, calle de Fíjrraz,
Reparación de tubeida de fuente, calle del Sombrerete ÿ 

Mazamïilo. ’
Reparación de urinario, plaza de la Encarnación.
Reparación de viaje, (;alle de Ríos Rosas.
Rotura de la tubería, paseo de la Castellana, 1; calle del 

Ductor Mata, 3; paseo de Areneros, 9; calle del Divino Pas­
tor, 3; Buen Suceso, 7; Don Martín, 44; paseo de Recoletos, 
número 31; calle de Felipe IV, farol 1; Jorge Juan, lü; Traji- 
neros, 30; Trafalgar, 22; Duque de Liria, 8 y 14; plaza de 01a- 
vide, 8; calle de las Tal:peninlas, 1; Pacífico, 7; Dos Amigos, 
número S; Ventura Rodríguez, Iñ; Goya, 27; Lagasca, 42 y 
Mesón de Paredes, 92. *

Rotura de un empalme, jardín de Murillo, calle del Casi­
no, 4; paseo de la Yeserías, b; salón del Prado, 2(i; calle de 
.lardities, 22; Flor Alta, 10 y Quintana, 20.

Servicio de limpieza de pozos negros, 07.
Madrid 7 de Diciendíre de I899.=E1 Ingeniero Director, 

Vale'iiín Gómez.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

7." Zonz.—Cava de cuadros.—Plantación de ehrisatUbe- 
mus.—Limpieza de paseos.

2.“ Zona.—Cava y laboreo en semilleros.—Limpieza de 
paseos.

3. “ Zana.—Cava y preparación de eras.—Riegos de pie.— 
Limpieza de paseos.

4, “ Zona,—Plantación de Jas fajas del paseo de coches.— 
Plantación de sbedum en cuadros.—Riegos de pie y manga.— 
Limpieza de paseos.

Zonas Dolantes.—Vohñü de basuras.—Zarandeo de manti­
llo.—Limpieza del jardín Zoológico—Riegos de pie.—Riego 
de pinos en tiestos.—Estaquillado de plantas,—Recorrido do 
árboles secos.—Siega de praderas.—Cuidado del jardín de 
Aguirre. ^

£síg/as,—Plantación en tiestos,-Esquejado de plantas.— 
Zarandeo de mantillo.-Cava y laboreo de tierras.—Roza y 
limpieza de calles.—Limpieza, riego y conservación de plan­
tas.-Servicio de ramos, coronas y centros.— Vigilancia 
nocturna.

OOras y fa/íeres.—Arreglo de 14 bancos de respaldo.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

Guardería.—Su servicio,
Eíipa.— Arreglo de alcorcjues.—Roza <le paseos y cua­

dros.—Vigilancia diurna y nocturna.—Riego en los jardines 
del cementerio de la Alnmdena.

PASEOS Y JARDINES
Potíaf/ores.—Siega en los jardines de las plazas del Rey, 

Sale.sas, MoiUeleón y de la Villa,—Poda del arbolado en los 
jardines de las plazas Mayor é Isabel II,—Astilado (le picos 
y azadones en la Moncloa.

Jard íaes.-Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava y roza en los viveros del paente de Toledo.—Apertura 
de una zanja en la calle de Lozoya.—Recorrido de regueras 
en la cuesta de la Vega.—Confección de escobas en el Dos 
de Mayo. ■

7.“, 2.^y 3,“ Zona.—Limpieza y roza de paseos.
Vipcros,—Recorrido de regueras.—Vigilancia en los mis­

mos y Moncloa,
Dehesa de Ama«í'eí.—Roza de alcorques y regueras.— 

Extirpación de la oruga en el arbolado.—Vigilancia,
Guardería.— servicio.

'  PARQUE DEL OESTE

Cavade cuadros,—Arreglode paseos.—Medición topográ- 
íica,—Recorte de basuras.—Vigilancia. ^

Madrid 7 de Diciembre de 1899,=E1 Ingeniero Directoi', 
C. Rodrigáñez.

EDIFIOACIONES Y  JUNTA  GONSULTITA

Primera sección facultativa de! Ensanche.
Despacho de noventa expedientes diversos.
Madrid 7 de Diciembre de 1899,=E1 Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
T H I \ r H T S T O I A . S  I D E  A A L O A I ^ I D Í A

J uicios celebrado^, visitas giradas / comisos verificados en ¡a semana dei 30 de Noviembre at 6 de Diciembre de Í899.

XD I  S  T  K . X T  O  S
TENTINOUS FRESEMTADáS

PíJlKltl. [iiivftsiW, (fslri. [iotpiiío. Bowviüla. CiBirrssi], itepllat. lUtllEB. tilínii. .liiilentiii.
lontEs

Por infracciones dq las Orde­
nanzas Municipales............. « 2 » 50 n » » 51 7 l io

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la .Alcabíia Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan..................................... 1Ï 6 » 6 » » )> 9 1 22

T o t a l e s .............. » 8 » .56 Y> » 60 8 132

Juicios celebrados sobreseídos » » í )> » ()
ídem apercibidos.................... » » u 23 » it » 3 » 06
Idem multados........................ » )> » í) 30 28 4 62

T o t a l e s .............. ip » >J 54 Ï) » » 36 4 94
Importe délas multas impues­

tas, pesetas........................
Juicios al apremio..................

y> » » 95 » i) » 125 11 031
. V> » » » » )> »

Juicios pendientes.................. r. » 24 24 » » 24 9 s í
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Úenancias f  serifícios prastaJos por al Cuerpo da Guardias 
municipales en la semana det 3 0  da Hoviembre ai 8 de 
Diciembre da 1899.
Dettíí/icms.—Distrito de Palacio, 41; Universidad, 53; Geri­

rò, 23; Hospicio, 32; Buenavista, 96; Congreso, 20; Hospi- 
tíal, 43; Inclusa, 99; Latina, 78; Audiencia, 13. Total, 427, 

5erDícios.—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 4; Cen­
tro, 5; Hospicio, 10; Buenavista, 5; Congreso, 10; Hospital, 4; 
Inclusa, 13; Latina, 8; Audiencia, 9. Total, 73,

Al quemadero, por el personal del distrito de la Universi­
dad, dos vacas, y por el del Hospicio, una,

Madrid 7 de Diciembre de 1899. =  El Visitador general, 
Roberto Roldán.

Servicias del Cuerpo de Bomberos desde el 30 de Noviembre al 6 del actual
Asistencia á dos incendios de escasa importancia.
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio; en el Asilo de San Bernardino; en la primera Casa Con­
sistorial; en el Almacén general; en el derribo de la calle de 
las Aguas y en la construcción de la del Salvador, y de guar­
dería en las calles de Segovia, 32; Arganzuela, 34; Salvador; 
Aguas; travesía de Moriana, 3 y 5, y plaza de los Ministerios.

Visitas giradas por los capataces, 116.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta capital, desde las cuatro y cincuenta minutos de la tar­
de, hasta las seis y cinco de la mañana, en los días del 30 
de Noviembre a! 7 de Diciembre de 1899.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
o ^ s ^ s  X D E  s o o o í í ,:r , o

Servicios prestados por las mismas en la semana del 3 0  da Noviembre a! 6 de Diciembre de 1899.

F A C U L T A T I V O S

D IS T R IT O S

CLASE DEL SERVICIO
I'slstlo, l'Dlieftidii Cenire. Hospitig. Dmoiidi. CííSríjo. Ugjpiíal. laeliisit. L'IÜdi. inditsgii. TOTAL

Enfermos asistidos A domicilio 122 38 8 47 61 15 38 53 45 22 449
Ideni en consulta general.......
Idem en la de enfermedades de

102 52 10 73 33 14 32 51 66 22 455

la mujer.............................. 51 » » w W )) í> » 51
Idem en la especial de iiiños,. 104 Y> » « P) » >ï » » 104
Idem en la id, de la vista.......
Idem en Id. de la garganta,

)> 18 ií » 14 » )) » » 32

nariz y oidos....................... 205 » T> » >1 W » » 2(S
Idem en la ¡d, de la piel..........
Accidentes socónidos por los

17 )) y> )) » » )* » V) » 17

Médicos de guardia............. 8Ò 60 57 81 51 41 70 140 150 72 807
Partos y abortos asistidos___ O 8 }) 2 2 1 » 2 1 O 20
Vacunaciones......................... » )> » » » » » )i » » w
Reconocimiento de enajenados » 1 » » » 1 2
Idem de cadáveres................. » 1 1 » 1 1 y> 3 » 7
Consultas celebradas............. }) IP » }> ï> Y) » » »
Revacunaciones..................... y) )) » » HÌ )> » )> yi

T o t a l e s .......... 688 178 75 203 147 86 141 246 266 118 2.149

A Ü M I iM S T K A ' Í  (V O S

NUMERO DS PERSONAS SOOORRIDAS POR DISTRITOS

GLASK m LlIS SKKViClÜS ÜUSÜEÜIDÜS
Palitio, EaimIU, CeulN. i|g&p¡tlo. Dawdiiti. ÈiiovreBO. ÜOifiitL IntliEs. LaííDi. Aadleutii. TOTAL

Medicinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 133 29 2"»8 141 87 19S 305 I l l 44 1.4S7
Sanguijuelas........................... » 1 Ì) » 1) » ft ft ft 1
Aparatos ortopédicos.......... . . 2 2 )> 2 » ft 1 ft ft ft /

, Burras. . . . . . . . . . . . . 9 1 » 1 >1 8 1 3 ft 3 26
Leche de Cabras................ )) 1 » U • ft ft ft ft ft 2 3

1 Vacia?;.................. 9 4 w ■PJ 7 ft 0 3 ft Ï 26
Pensiones de lactancia... . . . . 4 b » 3 9 8 8 1 6 ft 45

' Pan...................... 5 50 24 17 4 50 7 1 36 8 202
1 C a rn e . . . . . . . . . . . . . . 5 50 24 17 4 50 7 1 36 8 202

Víveres.. , Tocinc................. 5 50 24 17 4 .5i) 7 L 36 8 202
i Uarbanzos........... 5 50 24 17 4 50 7 1 36 8 202
 ̂ Chocolate............ » i> 24 ft ft ft ft ft » ft 24

Carbón.................................... 5 50 24 17 4 50 7 1 36 8 202
¡ Jergones.............. » )) 10 ' Il t 1 40 ft P] ft ft o2
I Mantones............. » >ï i) 15 ft ! ft ft ft ft 19
l Sábanas............... Y> » D 10 ____ 2 138 » ft 2 ft 152
1 Mantas................ » » » 20 2 81 ft ft 4 ft 107

Ropas... / Almohadas.......... » >1 y> 15 » *> ft ft ft ft 17
j Chalecos Bayona. » )) >y 5 » ft ft ft ft ft 5
/ Camisas............... » » 4 iì 21 ft ft ft ft 27
1 Bufandas............. n Ï) ì) 1 » ft ft ft 1
\ Envolturas.......... » » » 5 1> 4 ft ft ft ft 9

Totales . . . . 230 393 173 444 184 644 245 317 303 90 3.028

La Casa de Socorro del liistrito del Centro recogió un niño abandonado en la vía pública.
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ABASTOS
a d m i n i s t r a c i ó n  d e  i o s  m a t a d e r o s  M Ü N 1 C 1 P A 1 . E S

Recaudación por dorechoe de degüello, precios del ganado, etc,, en la semana del 29 de Noviembre al 5 de 
Diciembre de 1899 y su comparación con igual período de 1898.

Beses degolladas en la eemana y su coniparactón.

ibyo.
1898.

c lases  d e  g a n a d o s

Eli más.... 
En menos.Diferencia...................

Beses degolladas en el año y su comparación.
1899.........
1898.........

Diferencia. I En más.... 
i Eli menos.

Vacuno. Terneras L a ra r, Cerda,

1.445 315 1.735 1.799
1.5.57 589 1.564 1.966

]Ú » 171 )J

112 274 167

33.970 8.696 86.855 11.724
34,765 12.486 92.141 9.922

» » » 1.802
795 3.790 5.286 55

P4I á 1'58 )) P5Ü á P74 1-73 á P76

» » 55 151
» y> 999
425 » 5) >f

376 » 471 ÍÍ

238 » 2i5
y> » 3Í 161
» 55 104
68 » 424 »

170 ÏJ »
20 n 643 5Î
25 » 5Î ÏJ
25 » r>

98 55 381

1.445 » 1.753 1.799

»
Q »

55 1 resyü pnrit! 
BiiistDiattüdt'tiras
lanías rests.

4 P5Ü 0*40 3

iimsdsi'uBmEetix
Ptíjrtfía#*

12.343‘50
13.(336-10

)) :
1,292‘60

218.760'80
224.355-10

V
5.594'30

Precio del ganada.
Según cei'tificaciones dadas por los Eieles de ganaderos 

el precio del Itilogramo en la semana tné el de,
Procedencia del ganado.

De la provincia de Ciudad Real............................
Idem de Córdoba....................................... ..........
Ídem de Coruña ....................................................
Idem de L eón ........................................................
Idem de Lugo........................................................
Idem do Madrid....................................................
Idem de Murcia....................................................
¡deiti de Orense....................................................
Idem de Ronlevedra..............................................
Idem de Salamanca..............................................
Idem de Segovia..................................................
Idem de Sevilla......................................................
Idem de Toledo......................................................

Beses imitilizadas en la semana.

Quemadas por liallarse en mal estado.
Desechadas del consumo.
Derechos do degiielin por res, pesetas.

Hesuliaii los gastos comparados cotí los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 34 por lOn. 
Madrid 7 de Diciembre de 1899.=El Administrador, Enrique Guevara.

Precio me 'Ío en plaza, durante la semana del 30  de No­
viembre a! 6 de Diciembre de 1899, de ios artículos que 
á continuación se expresan.

Carnes y grasas.
Vaca, kiloS'OÜ.—Ternera, Itilo 2'35.—Carnero, k i )o l ‘60,~ 

Embutidos, kilo 2'50. —Jamón, kilo 3'25.— Tocino añejo, 
kilo 2'25.—Manteca de rerdo, kilo 2,—Chorizos, docena 3‘13. 
Lomo, kilo 2'75.—Longaniza, kilo 2'63,—Tocino en canal, 
kilo í'7t).— Tocino fresco, kilo 1'8Ü. — Manteca imitada, 
líiio 3'50.—Despojos de cerdo, kilo 1‘25.—Salchicha, kilo 2‘30.

Aves y caza.
Conejos, uno 1‘50.—tlallinas, nna 3‘63.—Palominos, un 

par rSO.---- Pichones, uno 1‘ 13.
Pescados y mariscos.

Atún, kilo l 'i8 .—Almejas, kilo 0‘80.—Calamares, kilo2'25. 
Congrio, kilo 2-00.—Escaheche, kilo 2-50,—Langostinos, ki­
lo (>T>0.—Lenguados, kno4‘25,—Lubinas, k ilo3-25,—Merluza, 
kilo P7.5.—Moro, kilo 2'13,-Pajeles, kilo 2'25.—Pescadiilas, 
kilo 2*50.—Salmonetes, kilo 4 00,—Sardinas, kilo ü'90.—Besu­
gos, kilo P35.—Bacalao, kilo PIO.—Langostas, una 4'üü.— 
Truclms, kilo 4-50.—Percebes, kilo 1-95.—Anguila, kilo 1'38. 
Cu china, kilo P15,

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo ü‘70.—Garbanzos, kilo P05.—Judias, kilo Ü‘7ü. 

l-entejas, kilo 0‘(!5.—Frutas, kilo 0-38.—Patatas, kilo 0‘15.- 
Verduras, kilo Ü'23.

Líquidos.
Aceite, litro 1'20. — Aguardientes, litro P25.— Alcoholes, 

litro P30.—Vinagre, litro Ü'32.—Vino, litro 0‘58.
Combustibles,

Carbón cok, kilo Ü'Ü8.—idem mineral, kilo 0-07.—-Idem 
vegetal, kilo 0'20.—Petróleo, litro 0‘EH),

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5-75.—Chocolate, kilo 2,— 

Huevos, ciento, 9'25.—Jabón, kilo ü‘95.—Pan, kilo 0‘50,—Que­
so, kilo 3‘25.—Thés, kilo 6.—Leche, litro 0‘5Ü.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 23 de Noviembre a! 6 de Diciem­
bre de 1899 y  en Igual período del quinquenio anterior.

usrHCTTigt-¿Lciojsr:BS
V-'¿Vi iJj IH 1 ibiViWO

18«». 180T* 1804.

Nuestra Sra, déla Al-
mudena................ 583 555 549 539 552 537

San Justo................. 52 30 32 37 36 39
San Lorenzo........... 46 32 36 34 39 40
Santa María............. 19 15 15 15 14 17
San Isidro............... ■ 15 17 20 21 27 30
C ivil......................... 2 » 55 1 » »
Británico.................. ÌÌ 53 y> » Ï) »

717 649 652 647 668 6S3

Fetos inliumadoe en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almiidena........ 38 38 43 35 35 31

Imprenta Municipal,

1

ï ' i



ËOLÉTfN DËL A ÏU N ÏAMIENTO DE MADEÎD. ? 4 9

Carpetas números 505 á 527 del trimestre vencido en 
1 de Abril de 1899 (cupón núin. 3).

Carpetas números 401 á 447 del trimestre vencido en 
1.“ de Julio de 1899 (cupón núm. 4).

Madrid 4 de Diciembre de 1899.— El Aicalde Presi­
dente, V. G. Sancho,

Los tenedores de las facturas números 501 á 535, repre­
sentativa de Obligaciones del Empréstito de 1868, amorti­
zadas con reembolso en el sorteo de Julio de 1898, pueden 
presentarse en la Tesorería de Villa el día 14 del actual y  
de doce á dos de la tarde, para hacer efectivo el importe 
de dicha factura.

Madrid 7 de Dieiembre de 1899. — El Alcalde Presi­
dente, F. (?. Sancho.

ASoeiA^onm  m a t r i t e n s e  d e  c a r i d a d

ESTADO DE SUSCRIPCION OFRECIDA DESDE EL 25 DE NOVIEMBRE 
AL 2 DE DICIEMBRE DE 1899

E’eboCa'4.

n. Anselmo Rivas y Chaves...............................
Exorno, Sr. Marqués de Hoyos............................
Excmo. Sr. Marqués de Viluma—  ....................
Excmo. Sr. Marqués de San Saturnino...............
Excmo. Sr. Conde de Vilana...............................
Excma, Sra. Condesa viuda de Bureta...............
D. Damián Fuentes..............................................
D, Luis y Carlos Hernández...............................
D, Ricardo Campos.............................................
D. Fernando Donell............................................
D, Carlos Moríaos,..............................................
D. Isidoro Urueta y Ugarte.................................
i*. José Andión y Caneio.....................................
D. Manuel Chacón...............................................
1). Juan Medel......................................................
D. Alfonso Frade.................................................
D. Timoteo Padrós.............................................
) ), Carlos Padrú...................................................
D. Francisco Sesuain.......................... ...............
D, Leopoldo Cortinas..........................................
D. Anselmo Sánchez............................................
Ü, Julián Fernández............................................
O. Miguel Cristobalena.......................................
Ü, Onofre Pardo.......................................  .......
D. Francisco Prats.............................................
D. Gabriel Bermejo..............................................
U, B. 1. EciiaVarri................................................
D, Mariano González...........................................
D, Antonio González Martínez............................
D. Saturnino Escobedo.......................................
D, Julián Rodríguez............................................
D. Benigno Díaz Gúemes....................................
D. José María Lucio............................................
D. Joaquín Deche.................................................
D. Tomás Lancha...............................................
D. Miguel Guijarro R ..........................................
D. Rafael Colás...................................................
Sr, Simancas y Alonso........................................
D. Laureano Hercl ..............................................
D. Enrique del Campo.........................................
D. Alfonso de Codes...........................................
D. Antonio Pérez.................................................
n. Felipe Garcia Quirós.....................................
D, Francisco Paradinas.....................................
I), Miguel Medina................................................
D. Benjamin Baiseyro.........................................
D. Joaquín Sugranes...........................................
D. Carlos Polerd.................................................
D. M. Martínez....................................................
D. Ignacio Aguirre...............................................
D. Gaspar Rodríguez...........................................
D. Nicanor Pascual.............................................
Excmo. Sr. D. Gumersindo Azcárate..................
D. Diego Suárez y Sánchez..................................

Aumento desde el 2$ de Noviembre al 2 de D i­
ciembre.............................................................

Importaba lo anterior.........................................

T o t a l  .......................................

5
3

5
5

10
20

1
1
1
3
2
1
2
2
2
5
1
2
1
1
2
0'25
1
1
1'5Ü
20'5U
5
2
1 
1 
1
2
2‘50
2'5Ü
5
P50
2
2
2‘50

10
2
1
1 
1 
3 
1
2 
2 
2 
2 
5

Í49‘25
7,16G‘50

DONATIVOS rebelas,

Excmo. Sr. Duque de la Conquista.....................  5
Excmo. Sr. Conde de Munter..............................  25
D, Antonio Pozas.................................................  5
D. Miguel Quijano R ............................................ *í'50
D. Enrique de) Campo......................................... 1
D. Alfonso de Codes............................................  2‘50
D. Antonio Pérez................................................. 10
D, Felipe García Quirós............   2
D. Benigno Cano..................................................  2
D. Carlos Polera........................   3
D. b'icanor Pascual.............................................. 2
Excma. Sra. Condesa de la Cabaña de Silva...... ..............5

Aumento desde el 25 de Noviembre al 2 de D i- ^
eiembre.............................................................  07

Importaba lo anterior..........................................  171,098

Total............................ 171.165

MOVIMIENTO DE OAJA

f i l t r a d a s .

Exisieneia el 25 de Noviembre...
Cobrado por donativos en la se­

mana.......................................
Idem por suscripciones.............
Idem por talones del Banco de Es­

paña .......................................
Idem por varios..........................

Pagado por Depósito de mendigos
socorros y gastos..................... .

Idem por socorros á domicilio-----
Idem al Asilo de la Divina Pastora
Idem al del Buen Consejo.............
Idem por personal.........................
Idem por varios.............................

Existencia en 2 de Diciembre....

T o ta l ........................

Pesetas,

2.Ü09

9.900
6'50

1.922'90 
2,363 

5Ü 
56

1.419'62
255‘Ü7

Pesetas.

92P5T

11.90G‘5C

12.828'07

G.066'59 
0,761'48

12.82S'Ü7

7.31575

BANCO DE ESPAÑA
m o v im ie n t o  de l a  c u e n t a  CORRIENTE EN LA SEMANA DEL 25 

DE NOVIEMBRE AL 2 DE DICIEMBRE DE 1899,
PeaeUs.

Existencia en cuenta corriente el25de Noviembre 139.80Ü 
Talones librados.................................................  9.9Ü0

Existencia en 2 de Dieiembre.............  129.9U0

li'oiulos disipouiMcs.
Existencia en Caja en 2 de Diciembre......... ....... 6.'61‘ 18
Idem en cuenta corriente del Banco de España., 129.96Ú

T otal..................................  13(j.G61‘48

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS

En metálico.....................
En comidas.....................
En ropas..........................
Para viajes.......................
Pagado al Asilo de Santa Cris­

tina .....................................
Idem al de El Pardo...............
Idem al de la Divina Pastora.. 
Idem al del Buen Consejo......

T o t a l e s .

Tienda-asilo de la calle de Olid

Intulihii Irapirlia TOTALtu ti ai líaiiiiitrl in I) íintiia. ri ! R Dititiut.

Pâ átas. Paastas. Pesetas

29.700'25 3.972'20 33,672'.15
2.24PG0 159‘80 2,401'40

159‘38 4 1Ü3‘3S
1.134‘35 1170 1.146'05

6.014 Ï) G.ÚI4
2.239'50 » 2.239‘50

150 50 200
56 56

41.639‘08 4.25370 45.892-78

2.321‘31 » 2.321'31
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^ n O V l'H lK X T O  U K
Rficogidos en ia via pública en la semana..............   ̂ 13
Ideni id, anterionuente..........................................  3.353

T o ta l....................................................  3.36Ü

Memoriales recibidos en la semana........................  231
Idem id. antenonnente........................................... tí.üSO

Tota l....................................................  6.881

Maiii'id 2 de Diciembre de 1899.—R1 Tenedor de libros, 
,/fjsé B.“=E1 Alcalde, Dresidente de la Asociación
Matritense de Caridad, D. Ü., el Secretario general, José M. 
A'eívV/a.=El Interventor, Pedro Darán.

COMISIONES

ABüntos de nueva entrada al despacho.
De l a  3 “ (Policía  Urbana).—Oíicio del Arquitecto de In­

cendios, participando no haberse presentado á tomar pose­
sión un bombero.

SECRETARIA

Debiendo aplicarse en este ejercicio la cantidad de 491.U90 
pesetas á la amortización de Obligaciones niunicipales por 
neslillas (emisión de 1 de Marzo de 1898), y de eontormidad 
con lo establecido en la séptima de Jas bases aprobadas para 
el ai'regJü de dicha Deuda, vengo en disponei' Jo siguiente:

El dia 19 del corriente mes, á las dos en punto de la tarde, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y asistencia 
de uno de los Sres, Regidores Sindicos, Secretario y Contador 
<le este Excino. AyutUamienlO, se veriíicará pütilicamente 
en esta primera Casa Consistorial el segundo sorteo para Ja 
aniorlización de 983 Obligaciones municipales por Resultas 
de á 5ÜÜ pesetas.

A este electo, de las 47.200 Obligaciones se deducen las 
9bl Obligaciones amortizadas en el sorteo de 15 de Abril de 
e-ste año, y se íormarán 4,625 series de lü Obligaciones cada 
una, comprendiendo cada serie los lü números de la decena 
([ue termina con el número de Ja serie agregando un cero, y 
una serie comjirensiva de la.s seis Obligaciones, números 
6,145 á 6,150, por haberse amortizado en dicho sorteo ias cua­
tro primeras Übligacione.s de la decena. Las 4.626 series asi 
formadas estarán representadas por igual número de bolas.

Estarán expuestas al público las 94 bolas correspondien­
tes á las 910 Obligaciones que se amortizaron en 15 de Abril 
del corriente año, no haciéndolo de Ja bola núin. 615 por la 
razón expuesta, que entrará en sorteo como representativa 
de las seis Obligaciones antes dichas.

Para la amortización de las 982Obligaciones, se extraerán 
99 bolas, entendiéndose amortizadas con la última los dos 
primeros números de la decena cuya serie represente.

Si entre dichas bolas fuese extraída la núiu. 615, que sólo 
representa seis Obligaciones, la última bola amortizará los 
seis primeros iiámeros de la decena que represente, y si sa­
liese en último lugar, se amortizarán las Obligaciones núme­
ros 6.145 y 6,146,

El pago de las Obligaciones que resulten amortizadas se 
veriíicará según lo dispuesto en la citada base siendo 
por io lauto el último cupón pagadero el que vencerá el 1." de 
Enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
con objeto de que un ejemplar quede unido al expediente in­
coado por Secretaria y el otro surta sus efectos en la Conta­
d liria.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo.

Quedarán expuestas al público para su comprobación las 
bolas que hayan sido extraídas en el sorteo, y se publicarán 
en los periódicos ollciales ios números de éstas, asi como los 
de las Obligaciones á que baya correspondido la amorti­
zación.

Los tenedores de dichas Obligaciones las facturarán en 
mpresos, que al efecto se expenden en la sección de Rropio- 
ades, Rentas y Arbitrios y en el despacho establecido en 
sta primera Casa Consistorial, y presentarán en el Ñegocia- 
0 de Deuda de Ja Contaduría, cuidando de cortar Je las

mismas únicamente los cupones vencidos, que presentarán 
por separado, con las formalidades de costumbre.

Al dorso de las Obligaciones que resulten amortizadas se 
consignará, con la firma de su tenedor, el siguiente endoso; 
«A i Ayujitamienlo de Madrid, para su amohización según 
sorteo».

Madrid 2 de Diciembre de 1899.=Ei Secretario, Francisco 
Ruano y Cítmecío. •

Ucencias expedidas.
P o r el Flcejociado 3.’’ (Policía  í/róanaA—t'oáa Josefa Sán­

chez, vaquería, Guadalajara, l i ,
D. Manuel Expósito, tahona, .Aguas, 8.
D, José PaiTOmio, casquería, San Pedro, 17.
D. Emilio Eernáridez, embutidos, Mancebos, 1.
D. Felipe Pérez, vinos, Bravo Murillo, 104,
D. Dionisio Benito, situar carro, plaza de las Descalzas. 
D. Ramón Ardura, verduras, Torrecilla del Leal, frente 

al núm. i.
D. Fortunato Quiníariilla, tostar café, Caballero de Gra­

cia, frente al 12.
D. Bernardino Hernández, barbería, Santa Engracia., 71. 
D. Miguel de la Hera, vinos. Prado, 5.
D. Ramón Bonet, comestibles, Santa Bárbara, 3.
D. Miguel Ferreiro, carnicería, Ciudad Rodrigo, 13.
D. Andrés García, objetos de escritorio, Ventura de la 

Vega, lü.
D. Gregorio Martin, zapatería, San Onoíre, o,
D, José Castro, despojos, plaza de los Mostenses, 12.
D. Juan Miravete, colegio de primera enseñanza. Hita, 6, 

principa).
D, Polonio Majano, buñolería, Arganzuela, 7.
D. Manuel Alarcón, pescados. Corredera Alta, 2,
Doña María Roa, puesto de buñuelos. Caballero de Gra­

cia, esquina á la del Clavel.
Doña Leonor Rioyo, verdulería, paseo de San Bernardi­

no, núm, 6.
D, Isidoro Torijo, préstamos. Humilladero, 14,
D. Miguel Pardo, carnicería, travesta de Bringas, 1,
D. Manuel Antón, huevería, costanilla de los Angeles, 12, 
D. Cirilo Barrios, despacho de pan, Arganzuela, 19 y 21. 
D. Miguel Gamo, tapicería, Arneta, 13,
D. Isidoro Gómez, dorador, Serrano, 17.
D, José Fernández, despacho de pan, Santiago, 6.
Doña Teresa Mendoza, frutería, Segovia, 13.
D. Honorio Riesgo, carnicería, Mayor, 65.
D, Vicente Pachón, encuadernación, Leganitos, 51,
D. Juan Viñolo, modas, Leganitos, 29.
D, Hilario Rulz, coche de plaza núm. 55.
Por el Negociado 6.“ (Ensanche).—Para, pintar portada, 

paseo de Areneros, 21; Alcalá, 145; Hermosilla, 23; Santa En­
gracia, 69; Sagasta, 3; Raimundo Lulio, 21; Genera! Torri- 
jos, 22; Ponzano; 4; Claudio Coello, 28; Jorge Juan, 9 triplica­
do, y Serrano, 18.

Para pintar muestra, O’Donnell, 9 provisional.
Para pintar portada y colocar muestra y cortina en la 

calle de Serrano, nüm, 46.
Para colocar farolas. Serrano, 28 
Para repasar valla, Jorge Juan y Príncipe de Vergara, 
Para cercar terrenos, Beata Mariana, Guadalajara y Jor­

dán, núm. 10.
Para vallar terrenos en la de Doña María de Guzmán. 
Para sustituir maderos de piso, paseo de Ja Castellana, 48, 

y Velázquez, 3~.
Para arreglo de bajadas, Fuencarral, 150.
Para alquilar casa. General Pardiñas, 54,
Para construir azotea, Nüñcz de Balboa, 12.
Para construir pabellón, Guzmán cl Bueno y Meléndez 

Valdés.
Para construir vestíbulo, Monte Esquiiiza, 6.
Para construir casilla, paseo de las Acacias, 45.
Para construir dos casas, Lagasca, con vuelta á Vina- 

nueva,
Para establecer paso de carros, Ayala, 9.
Para ejecutar obras de reforma, Valderribas, 2.
Para ejecutar obras de reforma y revoco, Tari'agona, 25, 
Para ejecutar obras de reparación, Conde Duque, 19, 
l ’ara establecer un vertedero en Ja calle de Santa En­

gracia.
Por la Dirección Jacaltativa de Fontanería Alcantari­

llas.—Obras de aleaníarilias.—Limpia y reparación déla 
atarjea de aguas sucias, Sagasta, 13; San Nicolás, 11; Pacifi­
co, 11; Jacometrozo, 61; Claudio Coello, 56.

Construcción de un pozo de aguas sucias, Pasaje del 
Oeste; Cardenal Beiluga, 3. '

Extracción de los gruesos del pozo negro, Francisco Zea, 
número 6.Acometida á la alcantarilla general, Galileo, 48.
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Obran de fonianeria .—Acometida de a^iias del Canal del 
Lozoya, paseó Pontones, 4; Biblioteca Nacionai; Zorrilla, 13.

Condenar toma de aguas del Canal de Lozoya, Reyes, 24,

Traslados dedoraieil'O retjisirados en el 'Segocado de Es- 
tadisiica desde el 2 hasta el 8 de Biei.embre de 1829,—Al dis­
trito de Palacio, V¿5; Universidad, llñ; Centro, 3R; Hospi­
cio, 3b; Raenavista, 48; Congreso, 32; Hospital. 58; inclusa, ü9; 
Latina, 75; Audiencia, 47. La semana corriente, 700. Desde

el 2 de Enero hasta el 1,° de Diciembre, 31.132. Total desde 
el 2 de Enero hasta el 8 de Diciendíre de 1893, .31.832.

Nueras empadronamientos nerifieados por el Negoeut- 
do 70.“ ( Estadísticah desde el 2 hasia el 8 de Diciembre 
de /S3.9,—Distrito de Palacio, 11; Universidad, 32; Centro, i 1; 
Hospicio, 33; Bnenavista, 3ü; Congreso, 16; tiospitai, 20; In­
clusa, 10, Latina, 17; Audiencia, 2, La semana corriente, 20n. 
Desde el 2 de Enero hasta el 1.“ de Diciembre, 3.948. Total 
desde el 2 de Enero al 8 de Diciembre de 1899, 4,148.

j'ií' ¡

CONTADURIA

ING-KESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS 
presupuesto 0.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hastrt el óü de 
Noviembre de 1833.

Del 1.̂  aL 0 de 
Dit̂ iembre de 1S39.

Total de itij;resos 
kasta el 9 Diciembre 

de 1893.

1.“ Propios............................................................................. 2.U0'30
8.000

2.924.143'10 
327.660'75

B
254‘50 

933.885*94 
&4.799'54 

27.067.638‘67 
182,067*12

3.440‘70
1.013.032*43

9.120*57
»

40.331‘86

10.780.160*88 
7.380

29*71

60.289*93
157*70

i>
1)
1.375

1.181.553*28
60

29*71
3.440*70

1.073.322*36
9.278*27
B
B

41.706*86

1Í.%1.716‘ Í6
7.440

2.® Montes.............................................................................
S,” Impuestos........................................ ................................
4.“ Beneficencia.....................................................................
S.” instrucción pública........................................................
S.® Corrección pública,.................... .................................
7. “ Extraordinarios.....................................................
8. " Re.snltas................................................................
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit..................

10, “ Reintegros...............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas... 

Total de ingresos Jarmalizados..................

3L500,559'93
»

11.853.465*44 
6.010*80

i. 243.467*62 
5*82

13.096.934*06
6.016*62

31.500.559*93 11.859.477'24 1.243.473*44 13.102.950*68

PAGOS

CAPÍTULOS
créditos

lutorlzados,

PAGOS EJECUTADOS
Eliiiíta el de 

Navî mbrs ¿6 1899.

Petñitii,

Del 1.“ lio i* 
Dieisiiíbre ds ISÜ'J. 

Petííiu,

TOTAL ' 
de pa|i'08 hasta el 9 <1 Di cien] brade 189 lì

Pete fat.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.................................. 1.263,188 442.787*22 23.874*13 466,601*352.“ Policía de seguridad........................................ 1.411.935 434.114*96 96.240*48 530.3̂5*44
3.® Policía urbana y rural......................... ........... 2.9:̂ .138*14 830.895*̂ 83.022*30 9Í3.917*6S
1,® instrucción pública......................................... 1.172.780 326.029*03 62.515*31 38S..544*3i5.“ Beneficencia................................................. 901,324*30 266.928*40 39.617*70 306,,546‘lU
6.“ Obras públicas.............................................. 2,mO!P25 440.446*21 60.396*49 500.842*707.“ Corrección pública.......................................... 348,000 131.500 13.000 144.500
8.® Montes............................................ .......... » » >i »
9.® Cargas....................................................... 19.832,956*41 6.441.802*87 162.412*68 6.604.215*55
0.® Obras de nueva construcción.............................. 1.122,658*09 9.504*80 1.719*87 11.224*67
L® Imprevistos.................................................. 1̂ ,720*40 25.696*31 721*50 26,417*81
2.“ Resultas..................................................... 115,847*34 115.6.50*34 )D 115.650*34

31.500,559*93 9.465.3r>5*.52 543.520*46 10.008.875'9,8
Pagos por devoluciones de ingresos......... » 8.166*69 9%'64 9.163*33

Tota l de pavos fo rm a lizados.......... 31,500.559*93 9.473.522*21 544.517*10 10.018.039*3 i

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS PESETAS

13.0%.934'06
9.1Ó3‘33

»
10.008.875'98

6.016'69
»

13.087.770‘73

10.002.8ñ9'36
¥,xistencia en Tesoreria. 3.0S4.91P37
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INGKKSOS y PAGOS verificados por cuenta del líresupuesto del Ensanche de 1899-900.

CAPITULOS
CRÉDITOS

formalizados.

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTAL

Disia el i  h li'orleinlre 
dt IS9!.

Del 1 il 9 de Ditienliie 
de ÍS9!.

l.° Contribuciones y recargos.............................................. 2.000.000
14.000
9.493'76

1.314.867*75
lO.OOÚ

592.241'02 
»
4.759*60 

1.314.867*75 
1.011‘25

>>
»
»
»
»

592'241‘02

4.759‘60 
í.314.867‘75 

1.011‘25

2.° Venta de terrenos...........................................................
3.̂  Subv6nción <Í6l Ay untamiGrjto ............... ...................... *
4.° f*.n Caja íia ajar^ifíins antfiriorftR ............... ...
5.“ Reintegros......................................................................

ingresos por minoración de pagos....................................... 3.m36r51 1.912.879'62
504*78

»
))

L912.S79'62
304‘78

3.348.361'51 i.913.384‘40 L913.384‘40

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

formalizados.

PAGOS EJECUTADOS
TOTALDisli el 1) de Kurieibrt 

de !S!9.
Del 1 al 9 de OlelciDlre 

de 1S9S,

1. “ Personal..............................................................
2. “ Material................................................................

122.915 
.58.000 
79.950 

323.019‘44 
1.759.Ó94‘57 

987.782‘50 
17.000

47.7%‘l l  
3.300 

25.303T5 
71.228‘41 

341.639*97 
»
»

2.453‘32
200
250

9.432T7
21.923‘47

»
>1

ñO.254‘43 
3.500 

S,553‘ 15 
80.660*58 

366.563‘44 
»
»

3.° Policía de Seguridad........ ..............................................
4,“ Obligaciones reconocidas..................................... .........
5." Obim ...............................................................................
6.“ Cédulas amoriizabies......................................................
7.” Imjirevistos....................... .............................................

Pagos por minoración de ingresos.......................................
3.3-ía36r51

»
489.267*64 

8.201‘59
37.263‘96

»
526.531‘60 

8.201'59

3.348.361'51 497.469‘23 37.263'% 534.733'19

B ^ X ^ . A . I S O E

Ingleso« fonnalizados. 
kldm devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.
Idem reintegrados.
Idem líquidos,

_____ _̂_______________ ¡-̂‘Xistencia en Tesoreria.

Madrid 9 de Diciembre de 1899 —El Contador, Rafael Salatja.

p e s e t a s

1.912.879'62
S.201‘59

,526.531‘60
504-78

PESETAS

1.904.67S'03
y>
»
526.026'S2

L37S.K)1‘21

Mi.!!L\ISm('10)í DE IW IE M Ü E S , ItE X m  í  lliB lfíllOS

Publicado 011 la Gacela de 1.” del corriente mes el Real 
decreto de adaptación de ¡os presupuesto.« provinciales y 
municipales, á la ley de! Estado de 28 de Noviembre ùltimo, 
sustituyendo el año‘económico por el año natural; los arbi­
trios que con eJ caiAcler de anuales, para el pago de sus 
cuotas, señala el presupuesto municipal, lian sido liquidados 
para su cobro en la cantidad correspondiente al semestre 
de 1.“ de Julio á 8l de Diciembre aciu.a!, según lo dispuesto 
por el Exento. Sr. Alcalde Presidente en su decreto, íeclia 5 
del corriente.

En su visto y para proceder al cobro del arbitrio sobre 
pasos de carruajes al interior de las fincas ú á las cedieras, 
correspondiente al referido semestre, se hacen las aclaracio­
nes siguientes;

1, " La cobranza dará principio el dia 11 del actual, termi - 
nanilo en 25 del mismo, á cuyo efecto, el Recaudador res­
pectivo se presentará á hacer efectivo el importe de los reci­
bos, en el domicilio que conste en los mismos.

2, '“ Transcurrido dicho termino, podrán los interesados 
veriliear el pago Imsta el día 31 de Diciembre actual, en el 
domicilio del Recaudador; en la inteligencia de que, con 
arreglo al art. 11 de la Instrucción de Recaudadores, íecha 12 
de Mayo de 1888, incurren en el apremio, y se procederá con­
forme al mismo y sigiiientes, sino satisfacen sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado.

Lo que por medio del presente se anuncia al público jiara 
su conocimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1899. A'coíV/o,
Distritos del Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia,— 

Recaudador, D, Félix López.—( alie de San Carlos, tiiim, 3, 
segundo.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Buenavjsta, —Don 
Celestino Porcada.—Calle del Espejo, nútn. 4, segundo, de­
recha.

Distritos de Palacio, Centro y Latina. — D. Alfonso Gonzá­
lez Belandres.—Isabel la Católica, núm. 13, primero.

' Publicado en Ja Gaceta de 1,® del corriente mesci Real 
decreto de adaptación de ios presupuestos provinciales y mu­
nicipales á la ley del Estado de 28 de Noviembre último, sus­
tituyendo el año económico por el año natural, los ail.iilrios 
que con el carácter de anuales, para el pago de sus cuotas, 
señala el ¡iresupuesto municipal, han sido liquidados para su 
cobro en la cantidad coiies|)ondierite al semestre do 1.“ de 
Julio á 31 de Diciembre actual, según lo dispuesto por el ex­
celentísimo señor Alcalde Piesideme, en su decreto focha 5 
del corriente.

En su vista, y para firoceder al cobro del arbitrio sobre 
vallas y puntales que ociqian la vía jiúbiica, correspondiente 
al cuarto trimestre, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. “ La cobranza dará principio el día 11 del actual, termi­
nando en 25 del mismo, á cuyo efecto el Recaudador respec­
tivo se presentará á hacer electivo el imjiorte de los recibos 
en el domicilio que conste en los mismos,

2. “ Transcurrido diclio término, podrán los interesados ve-


